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MESA DE CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
Sesión celebrada el 27 de julio de 2017 
Acto de Apertura de Sobres C de Criterios Cuantificables 
 
1. EXPEDIENTE EXP033/2017/19 

 
Servicio para elaboración del catálogo de procedimientos y servicios de la Universidad de Cádiz y la 
realización de la reingeniería de todos los procedimientos administrativos para su implementación electrónica. 
 
Anuncio de licitación publicado en el BOE núm. 128 de fecha 30 de mayo de 2017. 
 
 
2.- PROPOSICIONES EXCLUIDAS EN ESTE ACTO. 

  
Ninguna. 
 
3.- PUNTUACIONES OBTENIDAS EN LA FASE DE VALORACIÓN TÉCNICA POR LAS EMPRESAS 
PRESENTADAS Y ADMITIDAS 
 

EMPRESA LICITADORA PUNTOS OBTENIDOS 

NOVOTEC CONSULTORES, SA 20,5 puntos 

GUADALTEL, SA 40,5 puntos 

TANGRAM BPM SOLUCIONES Y SERVICIOS, SL 42 puntos 

TITHINK, SL 19 puntos 

 
 
4.- PROPOSICIONES ECONÓMICAS, PUNTOS OBTENIDOS Y CLASIFICACIÓN DE LICITADORES. 

 
OFERTA EN RELACION A 
CRITERIOS AUTOMATICOS 21,33 #¡REF! 30,00 21,16 

  
NOVOTEC, 

CONSULTORES, S.A. GUADALTEL, S.A. 

TANGRAM BPM 
SOLUCIONES Y 
SERVICIOS, S.L. TITHINK, SL. 

Oferta económica 118.424,66 140.009,72 99.566,00 141.176,47 

precio unitario reingeniería 503,30 595,04 247,50 300 

procedimientos adicionales 20 20 20 15 
 
La Mesa de Contratación de la Universidad de Cádiz ha acordado suspender el acto de clasificación de licitadores, al ser 
inferior en más de 20% a la media de ofertas emitidas la propuesta presentada por la empresa TANGRAM BPM 
SOLUCIONES Y SERVICIOS SL, por lo que está por debajo del límite establecido para que las proposiciones no puedan 
ser cumplidas como consecuencia de ofertas desproporcionadas, de acuerdo a lo especificado en el artículo 152, sobre ofertas 
con valores anormales o desproporcionados, del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
La Mesa acuerda conceder un plazo de tres días hábiles para justificar ante la Mesa de Contratación el importe ofertado. 
 


